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"2026, AÑo DEL BIcENTENARIo DEL NAÍALICIO DE MARGARIfA trAZA PARAOA, EJEMPLO OE OIGNIDAO.
LEALTAo Y sERvtcto a LA NAcróN"

coNrR fo oE aDoursrcróN ¡,to. tsJBTo,2orEa-co -rF-2rt2026

coNTRATo DE ADeutstctóN ouE cELEBRAN poR UNA PARTE EL HoNoRABLE AyuNIAMtENTo DEL
MUNICIPIo OE SAN JUAN BAUTISTA fUxTEPEc, oAxAcA QUIEN EN Lo SUCES¡Vo ESÍARÁ
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEOINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISTA CANCíI; e¡I SU CARACTER DE DIRECToRA oE ADMINISTRACIÓN Y
COOROINADORA DE ADQUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL

uNrcrpro" y poR LA orRA PARTE FERRELÉcrRlca y MAfERTaLES PARA LA coxsrnucclót¡
MENA, sA DE cv. REPRESENTAoo EN EsrE Acro poR EL c. ERIK JtuÉNEz pAtactos. A oulEN sE
OENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OE
ADoutstctóN oE arERtAL pARA cERcaoo oEL BASURERo uuNtctpAL. y cuANDo sE REFTERA A
AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS

I.. DE "EL M'¡CIPIO" DECLARA:

A) ouE ES utü ENTDA0 DE CARAC¡ER prlBLrco, coN p rRrMoNro pR@o, Auróa{oMo EN
REGIMEN INTERIOR Y CoN LIBRE ADMINISfRACÓN DE SU HACIENDA IATVESIIDo co
pERSoNALtoAD JURIDTCA pRoprA EN Los fÉRMtNos oE Los ARTEULoS rr5,FRAccroNEs I
Iv, oE LA CONSTITUC¡ÓN PoLiTIcA oE LoS ESTADoS UNIDO§ IIExIcANos, ARfIcULo I13 DE LA
CONST UCIÓN POLTNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D€ OAXACA, ARñCULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEy ORGANTA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE oAxAcA y ouE CUENTA coN REGtsrRo FEDERAL
DE CONTRIEt YEMTES: it§JEool0lG§7.

B} QUE LA AUfORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMrNos DE Los ARflcuLos 76 FRAccroN xvr y xrx y 7ü, FRAccKtx s oEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL AYUNTAIIIENTo Y DE LA ADMINISTRACIÓN P(,BLICA oEL MUNICIPIo DE SAN JUAN
BAUTISTA IUXTEPEC

cI oUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo SE REALIZA coN FUNoAMENIo EN Lo
DISPUESTO EN EL ARfICULO II OE LA LEY OE ADQUI§ICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMTENTo. pRESTActót¡ DE sERMcros y ADMrNrsfRAcrór{ oE iTUEBLES E TNMUEBLES
OEL ESTADO DE OAXACA, CON LA FINALIDAO DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MÁxIMA PUBLIcIDAD. EcONOMIA, EFIcAcIA, EFICIENcIA, IMPARCIALIoAD, HoNRADEz.
LEGALIDAD. JUSTICIA. oPoRTUNIDAo Y TRANSPARENCIA SE AoORDÓ oUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEOIUIENTO DE CO PRA DIRECTA MENOR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO Zt TMCC|ÓTT IDE LA LEY DE ADOUISTCIONES
ENAJENACIoNES. ARRENDAMIENÍoS, PRESTACIÓN oE SERVIoIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAoo DE oAxAcA, ASI coMo tos ARTíCULoS I9
SEGUNDo pÁRRAFo ¡necoór¡ r v ¡¿ rn¡cc¡ót¡ I DEL REctatENTo DE AooulsrcroNEs DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA.

D) OUE SE CUENTA CON REG1JRSOS PRESI.PUESTALES Y CON AUfORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIOi{ES OERIVADAS O€L PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DE INGRESOS FISCALES,
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRAÍO EL UBICADO EN
avENroA 5 oE HAyo, NúmERo 28r, coLot{tA cE TRo, c.p. 66300, sAtl JUAN BAUT|STA
TUXTEPEC, OAIACA.
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Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Oomic¡l¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

"2025, ANO DEL BICENfEÑARIO OEL ÑAfALICIO OE ARGARITA AZA
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACION"

PARAOA. EJEXPLO DE DIGt{IOAO.

coNf RAfo DE aDQUtStCrÓN No mSJBTO-2016,r-CDm-E -215!2026

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA

CON REG¡STRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES

8) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CoNSTTTUCTONAL DE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC, BAJO Er NÚMERO DE REGTSIROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) OUE TIENE COIO ACTIUOAO COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETER|AS Y TLAPALERIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO TABIOUE Y GRAVA COMERCIO AL POR MAYOR D
OTRA MAOUIMRIA Y EOUIPO OE USO GENERAL. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO D
MAQUINARIA Y EQUIPO INOUSTRIAL. COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO Y MATERI
ELECTRICO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES METALICOS. OTRAS INSTALACIONES
EOUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES, COMERCIO AL POR MAYOR OE VIORIOS Y ESPEJO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) CO ERCIO AL POR MENOR D
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL). RECUBRIMIENTOS, BARNICES, BROC¡IAS, MATERIALES
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ART|STICA COMERCIO AL POR MENOR OE VIDRIOS Y ESPEJ
CANCELERIA DE ALUMINIO, DOMOS DE MATERNL ACRILICO Y POLICAREOMTO, TRAGALUCE
DE VIDRIO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAOERA

O) OUE TIENE CAPACIDAD JURIOICA Y TECNICA PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO D
PRESENTE CONTRATO. A TRAVÉS DE EL C. E REDIÍA S -.¡1(

PERSONALIOAO CON EL INSTRUMENTO NUMERO TADO ANT
LA FE DEL LIC RITO EN LA
NOTARIA PÜBLICA NÚM . IDENTIFICANOOSE CON CREDENCIAT

LECTOR CLAVE NÚMERO: I CU
E[¡IfIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECfORAL

RP
CON NUMERO DE CREOE

SECCIÓN:
NCIAL DE
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E} OUE BAJO PROTESTA DE O€CIR VERDAD. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUE¡¡TRA INHABILITADO
PARA LA PRESTAC¡ÓN DE S.ERVICIOS. ASi COMO OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESToS PREVISToS PoR EL ARTicULo 17 DE LA LEY DE AoQUISICIoNES, ENAJENACIoNESJ
ARRENDAMTENToS. pRESrActóN DE sERvrcros y ADMrNtsTRActóN oE BTENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OA"\ACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ART¡CULO 86 DEL MISMO OROENAI'IENTO LEGAL.

F} OUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSAELE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS oRDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAEAJO, DE RESPoNSABILIDAD CIVIL Y-
SEGURIOAO SOCIAL. ASi COMO OE CUALOUIER OfRA MTURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS OERIVAOOS OEL PRESENTE CONTRATO.

G) OUE CONOCE EL OBJEÍO DEL PRESEI{ÍE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE 'EL
fVIUNICIPIO", POR tO OUE IIA CONSIOERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN. EL coNTENIDo DE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES
ARRENDAMTENToS. pREsrAcróN oE sERvrctos y ADMrNrsrRActóN DE BTENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESIADO DE Oru(ACA. ASI CO O LA§ DEMA§ NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA DE ADOUISICIONES, ARREI{DAMIENTOS Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONAOOS CON ESTE CONTRATO. MANIFIESTA TENER
SU DOMICILIO FISCAL UBICADO

L
ARA RECIBIR TODA CLASE DE NOIIFICACIONES Y OOCUMENTOS

AUN LAS OUE SEAN DE CAR CTER PERSONAL

DE EI
FIE'

ta

¡lunt6 §t podemos!
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A} SER UNA PERSOT{A MORAL, ACREOITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
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,2026, AÑO OEL BICEITE¡¡ARIO OEL NAfALICIO OE TARGARÍÍA AZA PARAOA. EJETPLO OE OIG¡{IOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓ "

co TRAfo oE ADOUTSTCTÓN No. SJBTO-2o.iEa-CO -tF-215/m26

III,. LAS.PARÍES' DECLARAN QUE:

A} SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIOAD Y CAPACIDAO CON LA
QUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEL PRESENT
INSTRUMENTO MANIFESTANDO QUE NO EXISTE OOLO. ERROR. MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN E
CONSENTIMIENfO

DE CONFORMIOAO CON LAS OECLARACIONES EXPUESÍAS. LAS 'PARÍES' ESTAN DE ACUERDO E
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OB.JETO OEL CONTRATO

DIRECCI D

AO

il,
lrs e9

en

tc
¡ISe eliminan:

Firma del
Proveedor

RT. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

11
ec

201 UILAS "PARTES' CONVIENEN QUE EL OBJETO D€L PRESENTE CONTRATO SEA

ADOUISICÉ DE MATERI¡AL (TUBO GALVANIZADO CALIBRE 20 DE 2" X 6 MfS, TAQUETES
EXPANSIVOS 3/8 CON TORNILLO 116, T¡PÓN CAMPANA PVC HCO 2), OUE SERAN UTILIZAOOS PARA
EL CERCADO OEL BA§URERO MUNICIPAL .

SEGUNOA. - COÍ{TRAPRESTACIÓI Y FORIA T PAGO.

.EL UI{ICIPIO" PAGARA CO O IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD OE ¡ 9,367.35
( NUEVE UtL TRESCIEXÍOS SEI3EI{TA Y STETE PESOS t6fl@ .N. ), TNCLImNDO EL 16% DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIE TE:

EL PRECIO SERA FIJO E II{CONDICIONAL DURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO, EL PAGO SE

REALIZARA MEOIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O

SERVICIOS ESTABLECIOO EN LA CLÁUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN "VISIA PREVIA" EN LA OIRECCIÓi¡ DE AOTIT{ISTRACIÓX CO¡¡

OOMICILIO EN LA AVEI{IOA 5 DE TAYO. NÚTERO 28I, COLOT¡|A CE}¡TRO, C.P.68300, SAN JUAN

?

CAlrNDAD UNIDAD
rnEoo

u ff^nlo IMPORTEI\¡UM.
oEscRtFtoóf{ Dt tos BlEf{Es o

sER\nctos

11 PIEZA s 721.0s1 TUBO GALV CAL2O 2" X 6IIÍR

5 PttzA I9.20 5 46.00

5 97.153 TAPON CAMPANA PVC I,ICO 2 1 PIEZA s91 79

5 8,07s.30

s 1,292.0s

s 9,367.35TOfAL

I
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"2026, AÑO OEL BICENÍENARIO OEL I{ATALICIO OE MARGARtrA TA2T PARAOA, EJEMPLO DE DIGNIOAD,
LEALfAOY SERVTCTOA L l{ACtÓN"

co¡rfRATo oE ADoursrcróN No. fsJBTG2ol!a4D -lF-2112026

BAUTISTA fUXTEPEC, OAXACA, DEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISIÍOS FISCATES DE
CONFORMIDAD CON EL ARÍICULO 29 _ A OEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

fERCERA, - LUGAR, CONDICIONES Y PLAZO OE ENTREGA

.EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A "EL TIUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO D
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "EL UUNICIPIO" UEICADO EN EL DOMICITIO AVENIOA
DE I{AYO. NÚMERO 281, COLONIA CENTRO, C.P.68300. CON LAS CONDICIONES. CARACTERiSTT

CUARÍA - GARANTíAS OEL CONTRATO-

EN TERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARÍCULO 56 DE LA LEY DE ADOUISICION
ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE BIEN
MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO OE OAXACA Y 53 FRACCIOI{ES IY II OE SU REGLAMENTO. "
PROVEEDOR" QUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTJA DE CUMPLIMIENTO

.EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMAT{OS Y MATERIALES OUE SE

REQUIEREN PARA EL DEBIDO CUI'PLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA. "EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE TA CALIOAO, AI,¡,IACEI{AJE. USO, MANEJO Y DE

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GEI€RAL REOUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLII'IENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SIN TENER

DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUI{A.

av 5 da moyo 281, Centro. c P 68300, Soñ Juon Boutisto Tuxtepec. ooxoco
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sExTA. . OBLTGACTOT{ES OE "EL l,l{tctP|OF

"EL MU ICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PRO'EEMR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPL IENTO OEL PRESEiITE CoI{TRATO,

-
¡luntoo §l podemoc!

sÉpfllÍA. - DEFEcros y vrctos oculTos

"EL PROVEEDOR" OUEDARA OELIGADO ANTE 'EL UUi{ICIPIO" A RESPONOER DE LOS OEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD. ASI COMO OE CUALOUIER OTRA RESPONSAEILIOAD EN OUE
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA

LEGISLACIÓN APLIcABLE

9
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y EN CANÍTDAD coNVENtDA y A ENTERA sATrsFAcctóN DEL "ru tctpto" LA ENÍREGA
REALIZARÁ EL Dh 15 I,€ ExERo D€L 2026.

QUINTA. - OBLIGAC( EIs OE 'EL PROvEEOfi"

"EL PROVEEDOR" OEEERA DAR ESTRICTO CUMruMENTO A TODAS Y CADA UNA OE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTAELECIDAS EN EL PRESENfE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASI COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIOIi¡ES ESIABLECIDAS EN LÁS LEYES.
REGLAMENTOS. DECREÍOS O CUALOUIER OTRO INSfRUMENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO. "EL PRq'EEDOR" SE OBLIGA A RESPONO€R POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS. Iá RESPOIT}SAEILIDAO OBJETIVA. ASi COMO LOS DAfiOS Y PER.'UICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL TUNICIPIO" O A TERCEROS

.;
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IL
|,



SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS ÍRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A 'EL fUNICIPIO" LA CANTIDAD

.2026. AÑO DEL AICEI{TENARIO OEL NAÍALICIO DE XARGARITA XAZA PARAOA. EJEIPLO OE OIGXIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{ACIÓX"

coNTRATO D€ ADOUtStCtoN No MSJBTO-2ol E a-CDilt- tF -21512026

oE 5% (CTNCO FOR CTENTO) SOBRE LOS BTENES y/O SERVTCTOS NO ENTREGADOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO, POR CADA DiA CALENDARIO OE OEMORA, HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEOE CONCLUIOA A SATISFACCIÓN DE "EL UI¡ICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INDEPENDIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "E
f,UNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIE
OICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRAÍ IVA DEL MISMO

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA OEL lo}i (D|EZ POR CtEt{TO) OEL MONTO ror
CONTRATADO, EN CASO OE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENfREGA D

¡luntos §t podemoe!
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ocfAvA. - suspENSróN TE poRAL oEL coNTRAto
.EL MUNICIPIo" PoDRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO o EN PARTE LA ADQUISICIÓN DE I,.J.

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN OE LOS IRABAJOS CONTRATAOOS, EN CUALQUIER MOMENTO. POR '

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENEML. SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN OEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO.

UNA VEz oUE HAYAN oESAPARECIDo LAS CAUSAS oUE MoTIvARoN DICHA SUSPENSIÓN, EL

PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

NovENA. - oe u renutr¡tctóN ANTTcTpADA oEL coNTRATo

"EL UNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPAOAMENfE EL PRESENTE CONTRATO
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INIERÉS GENERAL OUE IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA SIN

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL TUI{ICIPIo".

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE I"AS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIEILIDAD OE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN OE LOS TRABA,IOS O LA ENIREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS DERIVAOA ÉSTA, POR CAUSAS D€ FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) IA TERMINACIÓN O CANCEI¡CIÓN OE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO OEJETO
OEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPOiDA.

c) cUANoO POR CASO FORTUIfO O FUERZA MAYoR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. 'EL PROVEEDOR', POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS EN ESE
SUPUESTo SI oPTA PoR LA TERMINACIÓN AMNCIPADA oEL coNTRATo Lo SOLICITARA A .EL

UUNICIPIO" OUIEN RESOLVERA DENTRO OE LOS 05 (CINCO) DIAS MTURALES SIGUIENTES AL DE
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICfTUO; EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEDOR",
OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL LA OECLARATORIA CORRESPONDIENTE

Av 5 de moyo 281 C€ñtro C.P 68300. Son Juon Eoutisto Tuxtep€c, OoxocoI
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LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESfOS NO SE TOÍIIARAI{ EN CUENIA
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA TiAYOR.

y,
,e

DÉCt¡tA. - RESCTSTÓr rOUrrrs¡nrl¡vA DEL cor,¡TRATO



"EL MU}¡ICIPIO'' PODRA EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR AOMINISTRATIVAMENfE EL
PRESENIE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR".

"2026, AÑO OEL BICENÍENARIO o€L I{ATALICIO DE nARGARIÍA TAZA PARAoA, EJEMPLo DE oIGNIoAo,
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{ACIÓN"

coNfRAIO DE ADOUTSlcrÓN i¿o. rsJBfo-2018¡a4o -rF-2irm26

SON CAUSAS OE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONfRATO LAS SIGUIENTES

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES. PROCEOIMIENTOS
REOUISITOS Y OEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOgRE LA MATERIA

C) SI "EL PROVEEfX)R" NO INICIA LO§ TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y'O SERVICIO
OBJEIO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRÍTO LE SEÑALE EL "MUNICIPIO
O SE PACTE EN EL CONTRATO

E) SI "EL PROVEEDOR'" NO EJECUTA LOS TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUTADO O SIN IIOTIVO JUSTIFICADO NO ACAÍA LAS

ORDENES OUE POR ESCRITO LE DÉ "EL TI.,NICIH(T,

oEcrrurA pRrffiRA. - suBcoNTRATActó¡ v cesrón ot oEREcHos oE coBRo

TAS "PARTES" CONV|EÑEN OUE "EL PROVEEOOR" iIO POORA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE I¡ PRESIACIÓN O€ SERVICIOS O ENTREGA D€ BIENES YiO SERVICIOS. ÚNICAMENTE
POORAN CEOER LOS DERECHOS DE COERO PREVIA AUTORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y

CUANDO "EL PROVEEOOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDAfARIO PÜBLICO, ACREDITANDO'EL
PROVEEDOR" SU PERSONALIOAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA

DECIMA SEGUNOA. . MODIFICACIC'I'ES

LAS "PARTES" ooNVIENEN oUE cUAtoUIER MooIFIcAcIÓN A ESTE coNTRAfO o A SUS ANEXOS
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRIfO MED¡¡ANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENfE ESTOS COIWENIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARÍE DE "EL
MU ICIPIO", EAJO LA RESPONSABILIOAD DEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA

coNTRAfAcIÓN DE Los TRABAJOS,

oÉcrira TERcERA. - NoRUATMDAo apL|CABLE

LAS "PARTES' SE OBLIGAN A ST'JETARSE ESTRICTAI'ENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OE ESTE CONTRATO. A fODAS Y CADA UNA DE
LAS cLAusuLAS ouE Lo TNTEGRAN. Asi coMo A Los rÉRMtNos. LINEAMtENToS. pRocEDrMrENTos
Y REOUISIfOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS.
pREsrAcróN DE sERvrctos y ADMtNrsrRAcróN oE ErENEs MUEBLES E TNMUEBLES DEL ESfADo
DE OAxAcA Y oEMÁS NoRMAS Y oISPOSICIoNES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", A CUALQUIERA OE LAS OBLIGACIONE
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DIR CION DE
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

d) SI 'EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA DFJ::O
Los ETENES Y/O SERVTCTOS. 
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

'2026, AÑO OEL BICENfENARIO OEL NATALICIO OE fARGARIfA IAZA PARADA, EJEMPLO OE DIGNIOAO.
LEALTAo Y sERvtcro a LA NAcróN"

coNrRAfo DE AOOUTSTCTÓN No. fSJATO,2o't8.-COu-rF-21rm26

DÉcIMA cUARIA. - JURISDICcIÓN Y TRIBUNALES coMPETENfES

LAS "PARÍES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRAIO LO
RESOLVERAN OE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPREÍACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARfES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS ÍRIBUNALES DEL FUERO COMÚN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXÍEPEC, OAXACA, POR LO TANTO, "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAT'IENTO NO HA EXISNDO ERROR, LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA IWALIDARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANÍE LOS TESÍIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENfO, EN SAN JUAN BAUTISTA ÍUXTEPEC. OAXACA A LOS DIEZ
DIAS DEL MES DE ENERO DE 2026

.POR EL MUNI SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC'
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LIC RAOUEL

DIRECTORA

LAE NORMA G BAIÍJISTA GARC

odt¡'rsrcroxes
-4 .

E 1A

"EL PROVEEDOR"

C ERIK
FERRELECTRICA MATERIALES PARA LA

coxsrRuccló Ei¡ , sa DE cv

COORDINAooRA EA
pet.

0¡l

l?

¡luntG §t podemoc!

CION

DE

§HB

9 Av 5 de moyo 281, Cantro, C P. 68300, Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco.

?025.20??

PA[Aaros

-l

Págrna 7 de 7


